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Advertencia.—-No sa admitirán, para su insercuóci, comunicaciofies que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anunoloa da 
paxtlculajos y úíldal^ 
sean do pago, saüsfarto a^ 
íón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo 
gS lasarán a razón de vemU 
céntimos por pa]ai>ra, cuaiqule- 
ra que sea eJ origen del edia- 
lo. Los Inleresados aoredltartn 
antes de la publicaolón y por 
medio de la correeponxhenja 
oartá de pago, habe’ safiB^ 
cho su Importe en la Depo#- 
tari a de fondos provincla3«>, 
sin* cuyo requisito no se toaor- 
tarán.

S ' suscriba en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la• Suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
fiones que vengan aconqpafiadas de «u luaporte, debiendo hacerlo los de fuera 
,iá la capital por medio de' libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil coorp

Las leves obligarán en la Península. Isla» adyacentes. Canari^, y MS sujX a la legislación peninsular a loe veinte, días de 
ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se j^*^¿iei Tetado,
el día en que termina la inserción de La lev en el <Boletín O

Administración de Rentas 
Públicas

Contribución de Utilidades. Tarif» 1.* 
Sueldos de Corporaciones

2180
Se recuerda a to !os los Ayun

tamientos de esta provincia, las 
obligaciones que les impone la 
Regla 29 de ia Intrucción de 8 de 
mayo de 1928, dictada para apli
cación del R. D. de 15 de diciem
bre de 1927, en relación' con la 
tarifa 1.* de la Contribución de 
Utilidades, que para mayor com- 
p-ensión, fueron expuestas en 
las normas que esta Administra
ción publicó en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia nú
mero 28 de 10 de marzo de 1946.

En relación con dicho servicio 
y para mayor claridad, se hace 
constar lo siguiente:

I.®.—La copia certificada del 
Presupuesto de gastos erula par
te concerniente a sueldos, habe
res, asignaciones, etc. de sus 
funcionarios activos y pasivos, 
que deben remitir a estas ofici
nas la Excma. Diputación Pro 
vincial y Ayuntamientos de es 
ta provincia, durante el mes de ‘ 
^nero, se refiere al que ha de re
gir durante el actual año dé 1948.

2 ®.—Que las declaraciones de 
sueldos correspondientes al cuar
to trimestre del año 1947, y las ' 
atrasadas si las hubiere deberán 
presentarse en esta Administra- 
ción, dentro de los quince pri- i 
meros días del mes actual. ■ j

3.®.—Que esta Administración j 
será inexorable en la.s sanciones 
por falta de remisión déntro de 
los plazos legales de estos docu
mentos.

4.®.—Que se tendrá por no pre 
sentada, toda declaración que 
no venga debidamente extendida 
en el impreso oficial que se men
ciona al final, a cuyo efecto de
berán proveerse los Ayuntamien
tos de dicho impreso, advirtién- 
doles que esta Administración, 
no puede atender las peticiones 
que de los mismos se le hacen 
por algunos Alcaldes, ya que pa
ra ello tienen sus Apoderados en 
esta Capital.

5.®.—Beneficiarios por Familia Nu
merosa. Las Corporaciones que 
satisfagan utilidades a beneficia
rios por familia numerosa, pre
sentarán las declaraciones de di
chas Utilidades, separadamente, 
es decir, en declaración aparte. 
En dichas declaraciones se hará 
constar en forma visible, en ro
jo, en la parte superior, la ex
presión cBeneficiarios por Fami
lia Numerosa>. Adem'ás en ella 
se practicará la liquidación con 
el 50 por 100 d i reducción, o ne
gativa, según proceda.

A dichas declaraciones espe

ciales deberán acompañar inex
cusablemente (solo para el ori
ginal) los siguientes documentos 
por cada empleado beneficiario:

a) -Copia literal de la résolu 
ción dictada por la Delegación 
de Hacienda, a la petición de 
reducción o exención, en el im
preso correspondiente

b) Declaración jurada, sus
crita por el interesado beneficia
rio, en la que se haga constar la 
totalidad de sus ingresos, cual
quiera que sea su naturaleza, ex
tendida también en impreso ofi
cial. En dicha declaración se ha
rán constar, los datos relativos a ■ 
la renovación del título para , 
1948, en su caso.

c) Ambos documentos, debe- : 
rán llevir el Visto Bueno del 
Sr. Alcalde de la localidad. i

Nota Importante. Los impresos 
indicados en los números 4.® y 

i 5.® (apartados a) y b) de la pre 
I sente Circular, se hallan a la 

venta, en la Depositaría-Pagadu
ría de ésta Delegación de Ha
cienda. V por su carácter oficial, 
serán exigidos ineludiblemente.

Logroño 2 de enero deU948.
El Admor. de .Rentas Públcas,

Delegación de Hacienda
Administración de Propiedades y 

Contribución Territorial
2184

La Ley de 27 de diciembre de 
1947 (Presupuestos Generales del 
Estado para 1948) dispone en su 
artículo 19 cuanto a continuación 
se expresa:

<Las fincas adjudicadas a la 
Hacienda por débitos de'contri
bución que en la fecha de publi
cación detesta Ley no hayan si
do enajenadas ni aplicadas a al
gún servicio público, podrán ser 
retraídas por los ar tiguos dueños 
o sus causahabientes dentro del 
plazo de seis meses a contar de ; 
aquella fecha, comprendiéndose í 
en el preció del retracto el impor ; 
te del débito principal, las cos
tas y recargos devengados en el ¡ 
expediente de apremio, la con
tribución que correspondiere a 
las fincas de que se trate desde 
la fecha de la adjudicación, ni 
exceder de tres anualidades, y 
un cinco por ciento sobre el pre
cio total del retracto destinado a 
compensar^los gastos que ocasio
ne la devolución de las fincas a 
los retraventes.

Los Delegados de Hacienda 
podrán conceder el pago.fraccio- 
nado^el precio del retracto, en 
cuyo caso quedarán hipotecadas 
las fincas para responder del pre

cio aplazado y este devengará el 
interés legal deldemora>.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de 
aquellos a quienes pueda intere
sar el ejercicio de tal. derecho, 
los que, en virtudide'JIoi precep
tuado, deben cursar sus solicitu
des a tal fin antes del día 27 de 
junio del corriente año, fecha en 
que expira el plazo concedido 
para ello.

Logroño 5 de enero de 1948.
El Admor. de Propiedades,

Benedicto Rioja
V,® B.®

El Delegado de Hacienda,
Luciano Izquierdo

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

2169
Don Clemente Cantera Orive, 

Alcalde de la Ciudad de Haro.
Hago Saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por térmi- 
na.de quince días hábiles, a fin 
de q-jie pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen juntamente 
con las'Ordenanzas de exaccio' 
nes nuevos o reformadas

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda, poi los habitantes de es
te término Municipal y demás en 
tidades enumeradas en el articu
lo 228 déla ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artRHi- 
lo 22^ del citado Cuerpo legal.

En Haro a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cua- 
rei ta 5’ siete.

El Alcalde

Administración de 
Justicia

E D I C T O
2158

Don Jesús Carnicero Espino, 
Juez de Primera Instancia de Ná- 
jera-y su parado.

Hago saber: Que en este Juzga
do y a instancia de Don Esteban 
Alesanco Gómez mayor de edad 

industrial y vecino de Matute, se 
sigueexpedientç. dominio sobre 
una casa-habitación sita en dicho 
pueblo que tiene un huerto en su 
trasera y linda derecha entrando 
herederos de Valentín Gómez, iz
quierda Julián Hernaez y trasca 
calleja en cuyo expediente se ha 
acó dado publicar
edicto en.el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia citando a D. Ber. 
nabé, D. Felipe y D.* Hipólita 
Alesanco (¿ómez loi tre.s 
causahabientes de D. Bruno Ale- 
sanco Díaz titular amillarado y 
última también por su carácter 
de vendedora de la mitad del in
mueble para que en el término 
de diez días siguientes a la pu
blicación de dicho edicto, Pue
dan comoarecer en este Juzgado 
si lo estiman procedente, a usar 
de su derecho. '

Dado en Nájera 22 de diciem
bre de 1947 El Secretarlo

r

2149
Don Alfonso Fernández. Her ' 

nández. Notario de Cenicero, del 
Ilustre Colegio de Burgos:

Hago saber: Que por D. An
drea Bajo y sus hijos Pedro, Lu
cia, Nicolas, Petra, «Nemesio, 
Luisa Isidro y^Téresa Viten, se 
ha iniciado la tramitación, en es
ta Notaría de mi cargo, acta ae 
notoriedad tramitada con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
70 del Reglamento Hipotecario, 
para acreditar el siguiente apro
vechamiento de aguas publicas. 
• <El realizad-» para el servicio 
de un Molino harinero, sito en 
Fuenmayor y sus . térniinos Los 
Ríos al que se va por los cami
nos de V a 1 o r í a y el de Santa 
Cruz, con huertos adyacentes 
lindando Oriente y Mediodía, ca
mino de Valoría. Poniente y Nor
te, el Río».

Lasjcaracterísicas del aprove
chamiento son:

1 .®- El cauce,del que se‘,toman 
las aguas es el Río Grande.
2 .®- La toma se verifica por la 
margen derecha del Río Grande 
sin obra de fábrica.

3 ®- El volumen de aguaj.apro- 
vechable es ^^de ciento diez li
tros por segunde.

4;®- El ^objeto del aprovecha
miento es el servicio del molino 
indicado y el riego de los terre
nos que lo rodean.

Ló que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
que los que se creyerán perjudi- 
cados por el aprovechamiento 

í puedan presentar la correspon
diente oposición en el plazo de 
treinta días a contar del día de 
la publicación del presente edic
to.

Ceniceio a*20 de diciembre de ' 
1947.

SGCB2021
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Convocatoria para la Forma
ción do Ordenanzas

Constituida la comunidad 
Reorantes de la acecuia « Rio 

de 
de

La Campa y honrado con su Pre 
sidencia he dispuesto convocar a 
la Junta General para formación 
de sus Ordenanzas debiendo reu
nirse en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de esta localidad 
el día 29 de enero de 1948 a las 
11 horas en la inteligencia de que 
tienen derecho a concurrir, por 
sí, o legalmcnte representados, 
t^os los regantes de expresada 
acequia, y que para tomar acuer 
do se neceaita la asistencia de la 
mayoría absoluta, esperando no 
dejarán de asistir todo^ los par
tícipes.

En Villalobar de Riója a 24 de 
diciembre de 1M7.
El Presidente de la Comunidad 

f

Anuncíof Oficíale!
—o—

EDICTO
2215

Pr término de 15 días hábiles, 
se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría municifíal, al 
efecto de reclamaciones el Pre
supuesto municipal la.s Ordenan
zas de exaccione.s municipales y 
Repartimientos de las Contribu
ciones Rústica y Pecuaria. 
^^Viniegra de Abajo 5 enero de

El Alcalde

EDICTO^'
2195 

Formuladas y rendidas las 
-cuentas municipales de esta lo
calidad cerrespondientes al ejer- 
cicio de 1947 con los documentos i 
que las justifit an se hace público ! 
que las mismas se hallarán de : 
manifiesto en la Secretaría de í 
este Ayuntamiento por espacio 
de 15 días al objeto de que cual
quier habitante del término mu’ 
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escritos los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de 
exposión y los ocho días siguien
tes de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda muni
cipal; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación algu
na.

Aziofra a 3 de enero de 1948. 
El Alcalde

EDICTO
» K . < 2201HaDLenrto sido aprobado por este'Ayiiii- 

tamiento, el Presupuesto Municipal ¿wra 
•di próxdmo ejercdieio de. 1948, queda" ex
puesto aJ público en la' Secretaríia Muni
cipal, poo- término de 15 días hábiles, a 
fin de que pueda, ser examinado por 
cuanitoe lo deseen.

Durante dicho plazo poflirán presentar
se en 'este Ayuntiarniento para an,te- 1«. 
Delegación de Uaoimda, por los habitan
tes de este término municipal y demás' 
'eni.idadee enumeradlas en el artículo 228 
de la Ordenación Provisioniatl de las Ha- 
oiiendtas Locales, aprobada poj' Decreto 
de 25 de enero de 1.946, las reclamacio
nes que crean conveniénto por los moti
vos expresados en el artículo 229 del ci
tado Cu'OTpo legal. 
19^^^^^^^*^ diciembre de

El .Alcalde,

EDICTO
2194

Apiob^do el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para construcción de 3 es

cuelas y de cuatro viviendas se 
hallará expuesto’dicho.documen 
to en la Secretaría municipal pór 
término de 15 días en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re’ 
clamaciones u observaciones es
timen convenientes los contfibu- 
yentes^o entidades interesadas.

Lo.qüe.se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 241 núm 2 del De
creto de 25 de enero de 1946 (Or
denación Provisional de las Ha
ciendas.Locales) y para general 
conocimiento.

Azofríi a' 3 de enero de 1948.
El Alcalde

EDICTO
2120

Don Máximo Ruiz Iñigo, Al
calde de. esta villa de Nalda

Hago Saber: Que habiendo si 
do aprobado por eP \yuntamien- 
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1948. queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser exarainedo por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamieñ- 
to para ante la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás en 
tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio 
nal-de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 ^de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que.crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal-

En Nalda a cuatro de Diciem 
bre de mil nt-vecientos cuarenta 
y siete.

EH Alcalde

EDICTO
2113 

. Don Juan López Martínez Al 
calde de Alraarza de' Lameros. 

H?,ce .saber.- Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuestó municipal para 
el próximo ejercicio 19, queda 
exi^uesto al público enTa Secre- 
taría municipal por término de 

' quince días hábiles a fín de que 
I pueda ser exanfindo por cu an tos

ió deseen.
Durante dicho plazo podrán 

presentarse en este Ayuntamien- 
: to para ante la Delegación de Ha 

cienda , por los habitantes de 
i este término municipal y demás 
i entidades enumeradas en eldrtP ‘ 

culo 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1 946, las reclamacio- ¡ 
nees que crean conveniente por -, 
los motivos expresados en el ár- i 
tículo 22') del citado Cuerpo le- !

i
En Aimurza de Carneros quin- Î 

ce de diciembre ae mil novecicn- 
entes cuarenta y siet \-

El Alcalde •

E DICTO ,
2108 1

■ Por el presente se hace saber ■ 
qp»e p( r tiempo reglamentario de : 
15 días-se halla exouesto al pú- ■ 
blico en la Secretaría de este ' 
A\urt tm'e.ito el expediente de i 
suplemento ÿ transferencia de , 
crédito "dentro del presupuesto J 
ordinario de 1947 para subhagar 
gastos inaplazables.

También se halla, expuesto al 
público por plazo de 15 días el 
presupuesto municipal ordinario, 
formado para el próximo año 
1948 en unión de las ordenanzas 
para la exacción del mismo.

de 1948 queda expuesto ^1 públi
co por Lérmi. o de 15días hábile.s 
a fin de que puedan ser examina
do.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por Iqs habitantes de 
este término Municipal y demas 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación Pro
visional de las Haciendas Locales 
probada por Decreto de 25 de 
enero de 1946 las réclamaci^es 
que crean convenientes por los

í jDe igual modo se hace saber 
que habiéndose acordado por es
te Ayuntamiento propuesta de 
habildación y suplemento de 
crédito al presupuesto ordinario 
deliaflo en curso por medio del 
superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal el 
oportuno expediente por término 
de 15 días al objeto de oir recla
maciones de conformidad "a lo 
que preceptúa el Decreto de 25 
de enero de 1946 para la ordena
ción provisional de Haciendas 
locales.

Aldeanueva de PLbro, 6 de 
ciembre de 1947.

El Alcalde,

Di-

EDICTO
2202

Hibiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal ordinario para el ejer 
cicio de 1948, queda expuest » al 
público por término de quince 
días para que pueda ser exami 
nado y presenten reclamaciones.

Igualmente en igual pJazo'y a 
losmismos efectos qued.in tx- 
puestas las ordenanzas de exan- 
ciones municipales.

Terroba 7 de Enero dç 1948.
El Alcalde,

EDICTO
2l0ü

( ^Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento propuesta de Su
plementos de crédito para el pre
supuesto ordinario del año en 
curso por .medio del superátit 
del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en esta In
tervención municipal por térmi
no de quince días el-oportuno 
expediente, al objeto de oir re
clamaciones, según previene el 
artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946

Azorra a 10 de Septiembre 
1947.

de

El Alcald -,

EDICTO
2152

A partir de esta fecha, y por 
los pla.7os reglamentarios, que
dan expuestos en esta Secreta
ría Municipal 'para su examen 
por los contribuyentes interesa
dos los siguientes documentos.-

Repartirnientos de la Contri
bución Rústica Pecuaria y Urba
na para el pr.óxirrfb año 1948 con 
sus respectivas Listas Cobrato- 
rías.

Matrícula Industrial y de Co- 
mercio para el 1948.

Proyecto del Presupuesto Mu-, 
nicipal Ordinario para 1948.

Dos expedientes de suplemen- 
, to y Transferencia de Cfédito, 
' del Presupuesto del presente
año.

Uruñu 
194/.

la 24 de Noviembre de

El Alcalde

EDICTO
• 2130

Habiendo sido aprobado por.el 
Ayuntamiento el presupuesto or- . . .
dinario para el próximo ejercicio' <'iente al objeto de oir reclama-

motivos^expresados en el artícu- 
i. lo;229 del citado Cuerpo Legal, 
i Asi mismo .quedan expuestos 

durante igual plazo y a los miS' 
j raos efectos las ordenanzas de 

exacciones municipales así como 
los Presupuestos para atenciones 

i del Juzgado (Comarcal y de Car
gas de Justicia.

Alfaro a 24 de diciembre de 
1947

El Alcalde,

EDICTO 
’ 2144

Aprobados por la Junta de es
ta Agrupación forzosa los presu
puestos de ingreáos y gastos pa
ra el próximo ejercicio de 1948, 
por Cargas de. Iusticia y Liber
tad Vigilada así como para aten
ciones del Juzgado Comarcal y . 
confecçionados los repartimien
tos correspondí mtes queJah ex
puestos al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 
días a contar del inmediato si
guiente al de la inserción de este 
Ecícto en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia durante 
la.s horas hábiles^ d<t oficina al 

^objeto de que puedan ser exami- 
nadosjpor los Ayuntamientos;in- 
teresados y entablar en su, caso 
las reclamaciones que se consi
deren oportunas advirtiendose 
que transcurrido dicho término, 
sino se formulase reclamación 
alguna se considérai ám difiniti- 
vamente aprobados unos y otros 
documentos.

Arnedo a 29 de diciembre de 
1947

El AluaJid*,

EDICTO
2133

/Aprobadas por este Ayunta
miento las ordenanzas municipa
les que han de regir en el próxi 
rno ejercicio 1948 quedan ex
puestas al.público en ^sta Casa 
Consistorial por» térmn.o de 15 
días durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones de los in 
teresados legitimos según previe
ne el artículo 269 del Decreto or
denador de las Haciendas Loca
les de 25 de enero de 1946.

Igualinenté queda*expuesto al 
público el expediente transferen
cia de crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puesto ordinario de gastos del 
corriente ejercicio por espacio 
de quince días conforme deter
mina el artículo 236 del mencio- 
nado Decreto, en relación con el 
227 del mismo ;exto legal

Rincón de Soto, 20 de diciem
bre de 1947 ' -

El Alcalde

EDICTO
2058 

f^.Habíéndose acordado por este 
Ayuntamientoja habilitación y 
suplementos de Crédito dentro 
del pt£.supuesto* ordinario .del 
actual con cargo al superavit uel 
ejercicio anterior queda de ma- 

.Xiifiesto al públo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi-
no de 15 días el oportuno expe- 

cfones de acuerdo, con lo *dis- 
pne.sto en el art? 236 y siguien
tes del Reglamento de Ordena
ción Provisional de las Hacien
das de 25 de tnero.de 1945.

Nalda 10 de diciembre de 1947
El AlcaLde,

Imf>. Provincial.
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